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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TOLUCA 

 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 

El SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TOLUCA, hace de su 

conocimiento que, los datos personales que se le solicitan en las distintas Unidades Administrativas, 

Centros Asistenciales y Plataformas Digitales, serán protegidos y utilizados estrictamente para los 

fines o servicios que se solicitan, conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás 

normatividad que resulte aplicable, por lo que, se da a conocer el presente AVISO DE PRIVACIDAD.  

I. La denominación del responsable:  

La autoridad responsable es el SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE TOLUCA   

II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 

distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento del titular.  

La información que nos proporcione (sus datos personales, tales como nombres de beneficiarios, 

dirección, teléfono o firma, etc.) mediante el llenado de formularios o diversos requerimientos, 

pueden ser incluidos dentro de los informes que se elaboran para el seguimiento de avances 

institucionales del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, los cuales 

serán meramente estadísticos o informativos; y no incluirán información que permita identificarle 

en lo individual.  

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca compromete a su personal 

que tiene acceso a datos personales en el ejercicio de sus funciones o intervención en cualquier fase 

del tratamiento, a mantener confidencialidad respecto de dicha información.  

III. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará:  

De manera general, los datos personales proporcionados se consideran información confidencial, 

salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio de una función de derecho 

público, supuestos en los que constituirán información pública, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 23 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios.  

Fuera de los supuestos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sus datos personales no podrán 

ser transferidos. Asimismo, la información personal que usted proporcione será susceptible de ser 

utilizada para fines estadísticos y de control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor 

cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a fin de evitar una afectación con la 

publicación y/o difusión de los datos.   
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Se le informa que no se consideran transferencias las remisiones, ni la comunicación de datos entre 

áreas o unidades administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el ejercicio de sus 

atribuciones, en términos de lo señalado en el artículo 62 de la Ley. No obstante, se hace de su 

conocimiento que los datos personales proporcionados de manera interna también serán utilizados 

para efectos de control interno, auditoría, fiscalización y, eventualmente, finamiento de 

responsabilidades y atención de asuntos contenciosos, administrativos, judiciales y/o laborales, así 

como aquellos que deriven de la relación laboral-administrativa entre el servidor público y el 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca.   

Resulta importante que usted considere que, al brindar su consentimiento para la transmisión de 

los datos personales a las entidades a las que se hizo referencia, dicha información será tratada en 

un sistema de datos personales diverso al cual hace referencia el presente aviso de privacidad, por 

lo que se le sugiere consultar el aviso de privacidad que corresponda al sistema de datos personales 

en posesión del destinatario.  

En todos los casos, resulta importante mencionar que la publicidad de sus datos personales 

dependerá proporcionalmente de lo establecido en las diversas leyes sobre el caso concreto y la 

expectativa de privacidad a la cual tenga derecho.  

IV. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los 

datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad 

y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

Los mecanismos o medios para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, 

consisten en su libre derecho de manifestarlo por escrito ante la Unidad, donde se le informará de 

las consecuencias de dicha negativa en relación con los trámites o servicios que esté realizando ante 

la misma; lo anterior sin perjuicio de que el titular pueda ejercer su derecho de oposición al 

tratamiento de datos personales en los términos previstos por el artículo 103 de la ley de la materia.  

V. El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral.  

El AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL, puede ser consultado en la página electrónica a la que se accede 

a través de la dirección siguiente:  http://www.diftoluca.gob.mx/.  
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